
Ca!le Deg611Bdo No. 110�. 
Chihuahua, CHIH., 

Chihuahua, Chih., a 15 de julio de 1920. 

Señor Don Al varo Obregón 
Nogales, Son., 

Muy estimado y. respetable tio: 

/ 

Con verdadera pena me permito distraer l:3 muy ocupAda aten-
ci6n de usted pero la neceaid�d en que me encuentro me obliga a 

ello. 
Hace dos años que estoy empleada corno Escri�iente del 8uar-

tal General Cómisi.onada en el Juzgado de Instrucolón Mi 11 tar de 
·ésta Plaza, al triunf'o del actual movimiento el Señor General --
Don Eugenio Mart:Ínez J e:fe entonces de i as Operaciones Mi 11 ta.res

en el orte se sirvió expedirme mi mismo nombramiento comisiona-
da en la Aaesoria Militar y el Señor General Calles actual Mini
tro de la Guerra a su paso por Asta Ciudad aprob6 y ratific6 di-
cho nombra.miento juntamente con el de m. compañeras pues somos
cinco las empleda.s en el Cuartel General, dichos empleos los he-�
moa venido deeempeñ ando a eatisfacci6n de todos los Jefes de Ope-
raciones sin haber nunca recibido extrañamiento alguno por parte
de nuestros respectivos Jefes, y ahora. sin motivo justificado se
nos suspende en nuestros trabajos quedándo en una si tuacióñ por
demás lamenta.ble pues es lo ftnico con que contamos para subvenir
a 1 a.s necesidades de nuestras reepecti vas f'ami 1 i as, pues mi pa.
dre tiene un empleo con un sueldo sume.mente raquítico y yo soy la.
Única que le ayudo para el sotenimiento de la familia al quedar
yo sin ese elemento y sin poder procure.r otro pues los empleos
en éata Capital eatán completamente escasos pues ya he hecho --

. cuanta gest iÓn ha. esta.do a mi a.le anee para que vuelva. a ser re
puesta en mi empleo sin haber logrado nada. 



por la.e razones expuestas y la grandi.sima nesecidad en que 
me encuentro me he atrevido a molestar a usted fiada en su alto 
espiritu de justicia suplicándole muy atentamente ae sirva si en 
ello no tiene inconveniente darme una recomendación para el Señor 
General Cal les Secrete,rio de Guerra y Marina � fÍn de que sea re-
puesta er1 mi empleo así como mis compa.ñeras y que �e nos pa�uen 
-nuestros haberes desde el dié 1/0. del act1.1 al que Ae nos est�n 
adeudando. 

No dud�ndo que Slls buenos aentL11ie11tos abogarán por noso-
traa desde ahora le doy laa gracias por la atenctón que se sirva
prestar a mi éúplica y me repito como siempre su afectisima sobr.i-
na. 
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